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Información publicada en cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Núm.  

5.  

NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN CARGOS GERENCIALES, DIRECTIVOS O 

DE CONTROL.   

El artículo Diez de los Estatutos de la Fundación prescribe lo siguiente:   

ARTÍCULO DIEZ.  La FUNDACIÓN será dirigida y administrada por:   

1. El Consejo Directivo  

2.El director general  

 

Y el ARTICULO ONCE: 
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DIRECCION: La FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA MUJER (UDIM), estará a cargo 

del Consejo Directivo de la Fundación, compuesto por cinco (5) miembros de la IGLESIA 

PENTECOSTAL UNIDA DE COLOMBIA, Así:  

1.  El director general de la Fundación   

2. Subdirectora de la Fundación.  

3. El secretario del Consejo.  

4. El Tesorero del consejo.  

5. (1) Vocal del Consejo.  

  

En los estatutos de la Fundación denota que estos Cargos Directivos y los de Control serán 
nombrados por el Consistorio de Ancianos de la Iglesia Pentecostal Unida de Colombia los cuales 
fueron designados así:  
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1. MARIELA ISABEL FORERO PERALTA …………CC.32.656. 409..............Directora  

2. NORA ESCOBAR DE MARQUEZ    ……………. CC.32.538.160…………… Subdirectora  

3. LUZ ELENA RIVERA CALLE ……………………… CC.32.541.974………….    Secretaria   

              4. JANETT ZULEMY ZULUAGA …………………… CC.43.809.667……………. Tesorera 

              5. SANDRA RUBIO BALLEN………………………… CC.41.939.174…………….  Vocal.  

 

DE CONTROL: 

 

6. CATERINE HIGGINS…………………………………CC.32.887.032……………..Revisor fiscal  

   

   

   
MARIELA I. FORERO PERALTA  

 Representante Legal.  

  


